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SESIÓN ORDINARIA 0011-2026 

 

Acta de la Sesión Ordinaria 0011-2026 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el 

miércoles 15 de abril del 2026. 

 

Se inicia la sesión al ser las dieciséis horas con once minutos de manera virtual, con la participación de cuatro 

directivos: la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, representante del Colegio Federado de Ingenieros y 

Arquitectos; la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, 

la Licda. Yahaira Solís Chaves, representante del Ministerio de Educación Pública y el Lic. Jonathan  Quesada 

Castillo, representante del Ministerio de Salud.  

ARTÍCULO I. REQUISITOS PREVIOS DE CONSTATACIÓN CON MOTIVO DE CELEBRARSE SESIÓN  

 

a. Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 

 

De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 

 

Indicación de los miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual 

 

 

Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves Representante del Colegio Federado de Ingenieros y     

Arquitectos 

 

Licda. Yorlene Víquez Estevanovich                      Representante de La Unión Nacional de Gobiernos Locales 

 

Lic. Jonathan Quesada Castillo                              Representante del Ministerio de Salud. 

 

 

Lic. Yahaira María Solís Chaves                            Representante del Ministerio de Educación Pública 

 

Miembros de la Junta Directiva  ausentes. 

 

Lic. Carlos Ávila Arquín                                          Delegado, Representante del MOPT 

 

 

Participa igualmente de forma virtual 

 

Lic. Jeffrey Cervantes Bermúdez                          Director Ejecutivo 

 

Dr. Carlos Rivas Fernández   Asesor Legal  

 

Sra. Laura Sáenz Recinos                                    Secretaria de Junta Directiva 
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b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 

 

Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes y la grabación 

de la sesión. 

 

c. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan 

virtualmente. 

 

Proceden a indicar el lugar desde el cual atienden la sesión virtual:  

 

El Lic. Jonathan Quesada Castillo, representante del Ministerio de Salud, indica que se encuentra en su oficina 

de trabajo; la Lic. Yorlene Viquez Estevanovich, representante de la Unión  Nacional de Gobiernos Locales, 

indica que se encuentra en su oficina en San Joaquín de Flores; la Licda. Yahaira Solís Chaves, represéntate 

del Ministerio de Educación Pública, indica que se encuentra en su casa de habitación en San Rafael de 

Heredia y la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, representante del Colegio Federado de Ingenieros y de 

Arquitectos, manifiesta que se encuentra en Cipreses de Curridabat. 

 

e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 

 

La Sra. Laura Sáenz Recinos, Secretaria de Actas, informó que el Lic. Carlos Ávila Arquín no podrá asistir a 

la sesión, debido a que se encuentra atendiendo funciones propias de su cargo. Por ello, la Junta Directiva 

debía avocarse a determinar cuál de los miembros de la Junta Directiva aceptaría presidir la sesión por el día 

de hoy, para poder dar cumplimiento a la misma. 

 

La  Ing. Ana Lorena Bolaños se propone para presidir la sesión, con lo que los demás directivos están de 

acuerdo.  

  

ACUERDO 

 

1.1 Se acuerda nombrar a la Ing. Ana Lorena Bolaños, como vicepresidenta ad hoc para continuar 

presidiendo la presente sesión. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y FIRME 

 

ARTÍCULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

La Ing. Ana Lorena Bolaños, somete a votación el orden del día:  

 

II. Aprobación del Orden del Día. 
 

III. Acta de la Sesión Ordinaria 0010-2026. 
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IV. Asuntos de Presidencia. 
 
V. Asuntos de Directores de Junta Directiva.  

 
VI. Solicitud formal de restricción de acceso a las estaciones de revisión técnica vehicular para personas 

identificadas en denuncia penal presentada ante el Organismo de Investigación Judicial 
 
VII. Asunto Confidencial- AUDITORIA.  

 
VIII. Borrador de resolución:  Recurso de Apelación interpuesto por los señores Jeremy Corrales Zamora,  

Jeannina Reyes Ramírez, y Zenaida Rodríguez Rojas en contra la Resolución No. CSV-DE-RES-
ADM-0005-2026. 

 
IX. Asuntos de Dirección Ejecutiva  

 

• Solicitud de Vacaciones del Director Ejecutivo. 
 
X. Correspondencia   
 
XI. Pasar lista de directivos, con la descripción de quienes están presentes. 
 
Los miembros de la Junta Directiva manifestaron estar de acuerdo con el orden del día y no tienen 

observaciones al respecto, por lo tanto, se aprueba el orden del día.   

En el momento de la votación se encuentran presentes  y emiten su voto a favor: la Ing. Ana Lorena Bolaños 

Chaves, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, la Licda. Yahaira Solís Chaves y el Lic. Jonathan Quesada 

Castillo. 

Por lo tanto, con 4 votos a favor se resuelve: 

ACUERDO: 

 

2.1 Se aprueba el orden del día. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y FIRME  

 

ARTÍCULO III. ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 0010-2026 

 

La Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, somete a votación el Acta de la Sesión Ordinaria No. 0010-2026 y los 

miembros de la Junta Directiva no tienen observaciones al respecto. 

En el momento de la votación se encuentran presentes y emiten su voto a favor:  la Ing. Ana Lorena Bolaños 

Chaves, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, la Licda. Yahaira Solís Chaves y el Lic. Jonathan Quesada 

Castillo. 

Por lo tanto, con 4 votos a favor, se acuerda lo siguiente: 
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ACUERDO 

3.1 Se aprueba el acta de la sesión ordinaria 0010-2026, celebrada el miércoles 08 de abril del 2026. 

ACUERDO UNÁNIME Y FIRME  

 

ARTÍCULO IV ASUNTOS DE PRESIDENCIA  

No se conocen asuntos de Presidencia. 

 

ARTÍCULO V. ASUNTOS DE DIRECTORES DE JUNTA DIRECTIVA  

 

No se conocen asuntos de los directores de la Junta Directiva. 

 

ARTÍCULO VI. SOLICITUD FORMAL DE RESTRICCIÓN DE ACCESO A LAS ESTACIONES DE REVISIÓN 

TÉCNICA VEHICULAR PARA PERSONAS IDENTIFICADAS EN DENUNCIA PENAL PRESENTADA ANTE 

EL ORGANISMO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL. 

 

La Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves procede a someter a análisis,  la solicitud formal de restricción de acceso 

a las estaciones de revisión técnica vehicular para personas identificadas, consultando a la Administración 

sobre la situación actual, dado que el documento técnico fue elaborado por profesionales en derecho y 

presenta una extensión considerable. 

El Lic. Jeffrey Cervantes Bermúdez, Director Ejecutivo, explica que la solicitud surge debido a situaciones 

lamentables detectadas en la sede de Ciudad Quesada con exfuncionarios de la empresa prestadora del 

servicio (DEKRA), quienes fueron cesados por irregularidades. Señala que estos individuos, en conjunto con 

talleres locales, conformaron aparentemente una estructura para manipular inspecciones en puntos 

específicos, lo cual generó la denuncia correspondiente ante el Organismo de Investigación Judicial (OIJ).  

Manifiesta que, tras los despidos, estas personas se presentan a las instalaciones asumiendo un rol de 

terceros (choferes) para generar controversias, berrinches y manifestaciones que han paralizado el servicio 

operativo, requiriendo incluso la intervención de la Fuerza Pública. Por tanto, la empresa solicita al Consejo 

una valoración para prohibir el ingreso de estos sujetos a sus instalaciones. 

La Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, le brinda el uso de la palabra al Dr. Carlos Rivas Fernández y él indica 

que  hace años se promulgó un decreto ejecutivo para prever diversas problemáticas en las estaciones, como 

el ingreso de vehículos de carga sin lavar. Señala que existe un artículo en dicho decreto que autoriza al 

prestatario del servicio a prohibir el ingreso cuando se generen conflictos de interés o existan denuncias 

previas por irregularidades. Manifiesta que, en su criterio, la empresa cuenta con el instrumento jurídico 
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necesario, que es el Decreto Ejecutivo N.° 38516-MOPT y por lo tanto, no requiere una solicitud o permiso del 

Consejo para cada caso. Advierte que la empresa aparentemente pretende trasladar la responsabilidad de la 

decisión sobre el tema al Consejo y recomienda que se les comunique que ellos deben realizar la valoración 

final y la aplicación de la norma bajo su propio criterio técnico. 

El Lic. Jeffrey Cervantes Bermúdez, recomendó a la Junta Directiva dirigir el acuerdo  a su persona para 

realizar la comunicación formal a la empresa DEKRA. Sugirió indicarles que procedan con base en los 

numerales citados por el Dr. Rivas y busquen las tipicidades existentes. Señala que al estar las personas 

debidamente identificadas y existir denuncias, la empresa ya posee el cuadro fáctico necesario, por lo que el 

acuerdo debe recalcar que actúen conforme a la norma vigente. 

 

La Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, consulta sobre el motivo por el cual la empresa traslada la consulta si ya 

conoce los decretos.  

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, aclara que, existen dos temas relevantes sobre la consulta de la empresa.  

 

Señala que debido a su situación jurídica al no ser adjudicatarios por licitación sino permisionarios, la empresa 

tiende a solicitar autorización al COSEVI o al Señor Ministro para diversos temas. No obstante, reitera que 

existe un fundamento jurídico que les permite actuar por sí mismos. 

 

Realiza una comparación indicando que la situación es análoga a la aplicación del manual de inspección 

técnica vehicular: así como la empresa aplica los parámetros del manual ante situaciones concretas cuando 

un vehículo llega a la estación, sin consultar previamente al Consejo, de igual forma deben aplicar el decreto 

ejecutivo cuando se presenten situaciones que califiquen en el mismo, sin necesidad de pedir permiso al 

Consejo de Seguridad Vial. 

 

Finalmente, manifiesta que, bajo una interpretación positiva, podría tratarse de una duda técnica de la 

empresa; sin embargo, bajo una interpretación negativa, considera que la intención podría ser involucrar al 

Consejo en la decisión, para que en caso de una negativa de ingreso, la responsabilidad recaiga sobre la 

Institución y no sobre la empresa prestataria. 

 

Tras escuchar las explicaciones sobre la naturaleza del permiso de la empresa y la posible intención de esta 

de evitar responsabilidades directas, la Ing. Ana  Lorena Bolaños Chaves,  concluye que el acuerdo debe 

otorgar al Director Ejecutivo la potestad de responder a la solicitud, haciendo hincapié en que ya existen 

decretos que tipifican estas situaciones y que la empresa tiene la potestad de no permitir el ingreso de las 

personas que quepan en dichos supuestos. 

 

Al finalizar la discusión y al no haber consultas o solicitudes del uso de la palabra, se procede con la votación 

de la propuesta de acuerdo.  

Emiten su voto a favor Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, la Licda. 

Yahaira Solís Chaves y el Lic. Jonathan Quesada Castillo. 
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Por lo tanto, con 4 votos a favor se resuelve: 

ACUERDO 

6.1 Se instruye a la Dirección Ejecutiva para que comunique a la empresa prestataria del servicio de 

inspección técnica vehicular, que de conformidad con lo establecido en el Decreto Ejecutivo N.° 

38516-MOPT, la misma cuenta con el marco normativo suficiente para establecer las condiciones en 

qué denegar el acceso a sus instalaciones,  en los casos en que se identifiquen conflictos de interés 

o irregularidades, . bajo su propia valoración, responsabilidad y criterio técnico, sin que medie para 

ello un pronunciamiento previo o autorización específica de esta Junta Directiva para cada caso 

particular. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y FIRME  

 

ARTÍCULO VII. ASUNTO CONFIDENCIAL- AUDITORIA.  

 

Se tiene por conocida  la solicitud presentada por la Auditora Interna, señora Silvia Salas Vásquez, para 

declarar confidencial el punto a exponer, a comportar un tema disciplinario.  

Los miembros de la Junta Directiva presentes: la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, la Licda. Yorlene Víquez 

Estevanovich, la Licda. Yahaira Solís Chaves y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, analizan la naturaleza de la 

información expuesta. 

Posterior a la deliberación y tras un receso para coordinar la metodología de análisis, la señora Presidenta  

somete a votación la declaratoria de confidencialidad y el traslado del punto para la siguiente sesión. 

 

ACUERDO 

7.1 Se acuerda otorgar la calificación de confidencialidad al tema presentado por la Auditoría Interna en 

la presente sesión, referente a una presunta vulneración de datos de un usuario por parte de un 

funcionario institucional. 

 

7.2 Se acuerda trasladar el conocimiento y análisis de fondo de este asunto para la próxima sesión 

ordinaria, una vez que los miembros de este órgano colegiado hayan tenido acceso al documento 

físico y se cuente con la presencia del Presidente de la Junta Directiva. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y FIRME  
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ARTICULO VIII. BORRADOR DE RESOLUCIÓN:  RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LOS 

SEÑORES JEREMY CORRALES ZAMORA,  JEANNINA REYES RAMÍREZ, Y ZENAIDA RODRÍGUEZ 

ROJAS EN CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. CSV-DE-RES-ADM-0005-2026. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández interviene para sugerir que, dado que la Junta Directiva va a conocer la revisión 

de una decisión de la Dirección Ejecutiva, lo procedente es que el señor Jeffrey Cervantes Bermúdez no esté 

presente durante ese momento. Lo anterior, con el fin de evitar que posteriormente se alegue alguna nulidad 

bajo el argumento de que se realizaron indicaciones o señas sobre el sentido de la votación. 

 

Ante la sugerencia, el Lic. Jeffrey Cervantes Bermúdez manifiesta que se excusa y procede a salir de la sesión 

momentáneamente. Solicita a la secretaria, Laura Sáenz Recinos, que le indiquen vía WhatsApp o le envíen 

una nueva invitación para incorporarse nuevamente cuando sea oportuno. 

 

La secretaria, Laura Sáenz Recinos, confirma que procederá a llamarlo en su momento. 

 

La Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, consulta  si el punto que sigue en la agenda debe ser presentado por 

alguna persona o si se considera por discutido al haber sido leído previamente por los directores. 

 

Al respecto, el Dr. Carlos Rivas Fernández manifiesta que él realizará la presentación del asunto. Explica que 

en la elaboración del tema colaboró un funcionario abogado de otra dependencia que no pudo participar en la 

sesión. Asimismo, señala que se trata de un procedimiento que se llevó a cabo en la Asesoría Legal y aclara 

que debido a la naturaleza del proceso, no podrían participar en todas las etapas del mismo, pero asume la 

exposición técnica del caso ante la Junta Directiva para su decisión final. 
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Al no haber consultas o solicitudes del uso de la palabra, se procede con la votación de la propuesta de 

acuerdo.  

Se deja constancia que antes de concluir la presentación, se retiró de la sesión el Lic. Jonathan Quesada 

Castillo, para atender funciones propias de su cargo.  
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Emiten su voto a favor Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y la Licda. 

Yahaira Solís Chaves. 

Por lo tanto, con 3 votos a favor se resuelve: 

ACUERDO 

8.1 Se declara sin lugar el recurso de apelación interpuesto en contra de la resolución de la Dirección 
Ejecutiva N° CSV-DE-RES-ADM-0005-2026 y dar por agotada la vía administrativa. 

 
8.2 Se instruye notificar lo resuelto a los funcionarios objeto de procedimiento y a la Administración para 

la ejecución de la sanción 
 
8.3 Autorizar a la Presidencia de la Junta Directiva, la firma de la resolución respectiva 
 

ACUERDO APROBADO  

 
 
 
 
 
ARTÍCULO IX. ASUNTOS DE DIRECCIÓN EJECUTIVA  
 

• SOLICITUD DE VACACIONES DEL DIRECTOR EJECUTIVO. 
 

El Lic. Jeffrey Cervantes Bermúdez solicita el uso de la palabra para referirse a su gestión de vacaciones, 

manifiesta que se trata de una solicitud puramente simple y que desea dejar claro que las está pidiendo para 

el mes de mayo.  

Explica que realiza el trámite de forma anticipada ante la posibilidad de que se presenten situaciones o cargas 

de trabajo adicionales. 

Precisa que el periodo solicitado sería del 18 al 22 de mayo, debido a que tiene planificado un viaje. Finalmente, 

consulta sobre la posibilidad de utilizar dichos días, señalando que cuenta con tiempo de vacaciones 

acumulado de sobra para cubrir este periodo. 

Emiten su voto a favor la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, la Licda. Yahaira Solis Chaves y la Licda. Yorlene 

Viquez Estevanovich.  

Por lo tanto, con 3 votos a favor se acuerda lo siguiente: 

ACUERDO 

9.1 Se aprueba la solicitud de vacaciones del Lic. Jeffrey Cervantes Bermúdez, Director Ejecutivo, del 18 

al 22 de mayo del 2026.  
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9.2 Se designa al Dr. Carlos Rivas Fernández, como Director Ejecutivo a.i. para el periodo de vacaciones 

aprobado, quien ejercerá  todas las facultades inherentes al cargo; con la advertencia de que debe 

abstenerse de intervenir en aquellos actos administrativos donde tuvo alguna participación previa. 

ACUERDO APROBADO 

 
 
ARTÍCULO X. CORRESPONDENCIA   
 

No se conocen asuntos de correspondencia  

 

ARÍCULO XI. PASAR LISTA DE DIRECTIVOS, CON LA DESCRIPCIÓN DE QUIENES ESTÁN 

PRESENTES. 

 

Se pasa lista y se encuentran presentes al finalizar la sesión: la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, la Licda. 

Yorlene Víquez Estevanovich y la Licda. Yahaira Solís Chaves.  

Al ser las diecisiete horas con veinte minutos del miércoles 15 de abril  del 2026 y al no haber más temas a 

tratar, se da por finalizada la Sesión Ordinaria 0011-2026 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial. 

Es todo. Última línea.  


